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* Se manda.pagarJasuma de 9 L873.04 

Tegucig&lpa, 26 d$ julio de, 1911.

, ,a C5íE#Pa :
Que por la AdmÓD. deR eatas delde-

P*rt*swote de Santa Bárbara se pague
al Comandante de armqs dql mismo, Co-
ronel don Rafael Cgbar, la suma de___
(I  mil- titrée
pesos cuatro centavos, _ valor amplió 
para atender á varías comisiones milita*
res. El gasto se imputará á la partida
'^ixCapífcaio V I,. Ramo de Guerra, del
►Presupuesto General.—jL^muní^uese.

B e r t r a n d .
1 El Secretario de Estado en el Despa-

rcho de la Guerra.
¿i. López O.

< - Se manda pagar la suma de 92áS*0

Tegucigalpa: J6 de julio de 1911,
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Admón. de Rentas dal de-

partamento de Comayagua se pague ai
Qpipaftdan^e de Armas respectivo, la su-

ma; de. ($ 252.00) doscientos cincuentidos
pqsos, v^lor que invirtió en completar el
pago deí flete de 65 cargas de elementos
de,guerra de la ciudad de Comayagua á 
esta capital. El gasto se imputará á la
partida 6*, Capitulo V I, Ramo de Gue-
rra, del Presupuesto General.— Comu-
niqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 9150.00

Tpgucigalpa, 26 de julio de 1911.

El Presidente
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague á 
la  casa de comercio de don Daniel For-
tín,' la suma de ($ 150.00) ciento cincuen-
ta pesos, valor de ciento cincuenta yar-
das de dril kaki, que vendió para con*
feccionar 15 uniformes á los jefes y Ofi-
ciales de la Plana Mayor del seflor Pre-
sidente. de la República., El gasto se
imputará á la Partida 3*, Capítulo V I,
Ramo de Guerrat. d e l. Presupuesto Ge-
neral.—Comuniqúese.

'* B e r t r a n d .

de,J3?$adp en e l , Dqspe
pt»0 de la, Aferró,

R, López

Se manda pagar la suma de 9 150.00

26 de juliQ de 1911.
. R 1P  residente

ACUERDA:
.Q ue por la Admón. de Rentas del de* 

;pastatuuutp de^Copaasagua- » .  paga® al 
Cam andan te de Armas delmismo. la su-
ma de 150.00) ciento cincuenta pesos,
valor que invirtió en compra de génerb
y confección de cincuenta vestidos de
munici6p. fie st^ d o s para servicio de la
fuerza expedicionaria del .General M a-
rín. El gasto se ijnputaráá la Partida
3?-, Capítulo V Í;*)^m o de Guerra^ del
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
EU Secretario de Estado en el Despa-

cho de la t Guerra,
G*

Se manda pagar la suma de 9 21&00

Tegucigalpa, 26 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague í

don Juan B. Euceda, la suma de ($ 215,00)
doscientos quince pesos, valor que se le
adeuda por la confección de quince uni-
formes destinados para los jefes y ofi-
ciales de la Plana Mayor del seflor Pre-
sidente de lá República. El gasto se
imputará á la Partida 3?, Capítulo V i ,
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene-
ral. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
E l Secretario de • Estado en el Despa-

cho dé lá Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 9 6.00

Tegucigalpa, 27 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á

don Fernando Pérez, la suma de ($ 6-00)
seis pesos, valor de un sello de hule que
fabricó para servido d é la  M a yó la  de
Plaza de la ciudad de Danlí. El gasto
se imputará ¿  la Partida 6a, Capitulo V I.
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge-
neral.— Comuniqúese.

Be r t r a n d .
r 1¡1 Rqpretario de Estado en ql Despa-
cho dtf Jüa Guerra,

** Rr Lópejs G.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, ^7 de julio de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder

Ejecutivo por el señor'Paulino Bosadi-
lla, mayor de 67 afios de edad, casado,
labrador y vecino de la ciudad de Gra-
cias, en la que pide se exencione del ser-
vicio militar obligatorio á Mitilde del
propio apellido, vecino de la exprósada
ciudad de Gracias, en virtud d e ' s u
hijo único, quien atiende con su trabajo
personal á su subsistencia, lo cual ha
comprobado en debida forma, el Presi-
dente

a c u e r d a :
Exencionar del servicio militar al con- 

gotado líatilde de Bobadilla^ mientras

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



142 REPUBLICA DE HONDURAS

cuide de su anciano padre y viva éste.—
Comuniqúese.

B e r t k a n d .
E l Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra.
R. López O.

Se reduoe una pensión

Tegucigalpa, 27 de julio de 1011.
Revisado el acuerdo de 25 de abril de

1908, por el cnal se asignó á la sefiora
María de los Angeles Pagoaga y $ los
menores Norberto y Lorenzo Varela, la
pensión mensual y vitalicia de ($ 14.00)
catorc&pesos, en virtud de ser la prime-
ra, esposa y los últimos hijos, legítimos
del Sargento 19 Cecilio de Jesús Osorio
Varela, muerto en campafia.

Oído el dictamen adverso del Fiscal
General de Hacienda, y de conformidad
con el artículo 1.662 de la Ordenanza Mi-
litar vig^nt0, c1 Presidente

a c u e r d a :
Reducir la expresada pensión á la can-

tidad de (§ 11.25) once pesos veinticinco
centavos, que le será pagada á la agra-
ciada por la Caja Nacional. El gasto se
imputará á la Partida 1*, Capítulo VI,
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese. -

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R. López G.

Se declara insubsistente un acuerdo

Tegucigalpa, 27 de julio de 1911.
Revisado el acuerdo de 18 de noviem-

bre de 1907, por el cual se asigna al se-
ñor Pedro Reconco, vecino de la ciudad
de Comayagüela, la pensión vitalicia de
-($ 15.00) quince pesos mensuales, por ser
padre del Capitán Francisco Reconco,
muerto en servicio de campafia.

Oído el dictamen del Fiscal General de
Hacienda; y

Considerando: que de conformidad con
la Ordenanza Militar, el agraciado no
tiene derecho á la pensión de que disfru-
ta, el Presidente

ACUERDA:
19—Declarar insubsistente el acuerdo

4 e  que se hizo referencia; y
29— Mandar liquidar la pensión y pa-

gar el saldo respectivo en la forma que
oportunamente se dispondrá.— Comuni-
qúese.

B e r t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
ií. López G.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa, 27 de julio de 1911.
Revisado el acuerdo de 25 de enero del

afio de 1905, por el cual se asignó á la
" sefiora María Estanislao Ilovares la pen-

sión mensual y  vitalicia de ($ 7.50) siete
pesos cincuenta centavos, en virtud de
ser madre del soldado José Isidro llova- 
res, muerto en campafia.

Oído el dictamen favorable del Fiscal
General de Hacienda, el Presidente

ACUERDA:
Ratificar el acuerdo de que se ha he-

cho mérito, mandando que la expresada
pensión se pague á la agraciada por la
Caja Nacional. El gasto se imputará á
la Partida 1*, Capítulo V I, Ramo de Gue-
rra, del Presupuesto General.— Comu-
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza la erogación mensual de 810.00

Tegucigalpa, 28 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación mensual d e .. . .

($ 10.00) die? pesos, que por la Adminis-
tración de Rentas del departamento de
Gracias, se pagará al Presidente de la
Junta de Reconocimiento respectiva, va-
lor que invertirá en escritorio de la mis-
ma. El gasto se imputará á la Partida
6*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del
Presupuesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza la erogación mensual de 8 5.00

Tegucigalpa, 28 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, á contar del 19 de agosto

próximo en adelante, la erogación men-
sual de ($ 5.00) cinco pesos, que por la
Receptoría de Rentas del distrito de San
Juan de Flores se pagará al Comandan-
.te Local respectivo, valor que invertirá
en el alumbrado del resguardo de su
mando. El gasto se imputará á la Par-
tida 6*, Capítulo V I, Ramo de Guerra,
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
i£. López G.

Se manda pagar la suma de 3 45.00

Tegucigalpa, 28 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á la

Señora Petrona Merlo, la suma d e___
(S 45 00) cuarenticinco pesos, valor que
invertirá en ¡utos, en virtud de ser ma-
dre de Ciríaco Solís García, hijo natural
reconocido de Miguel del propio apelli-

do, muerto en la guerra civil recién pa-
sada. El gasto se imputará á la Partida
6*, Capítulo V I, Ramo de Guerra, del
Presupuesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra,

R. López G.

Se manda pagar la suma de 815.00

Tegucigalpa, 28 de julio de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague &
don Silverio A . García, la suma de___
($ 15.00) Quince pesos, valor que sé fe
adeuda por once días de trabajo extraor-
dinario nomo escribiente en el Ministerio
de la Guerra, del 19 al último de junio
próximo pasado. El gasto se imputará
á la Partida 6*, Capítulo V I, Ramo de
Guerra, del Presupuesto General.—Co-
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra,

R. López G.

Se autoriza el gasto de 3 23.00

Tegucigalpa, 28 de julio de 1911.

E l Presidente
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 23.00) veinti-
trés pesos, valor que el Cajero Nacional
pagó en el mes de mayo próximo pasado
á don Miguel A . García, por pasturaje
de una bestia de remonta. El gasto se
imputará á la Partida 64, Capitulo V I,
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene*
ral. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa*
cho de la Guerra,

R. López G~

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 28 de julio de 1911,

El Presidente
a c u e r d a :

Asignar á la sefiora Petrona Merlo, la
pensión de ($ 15.00) quince pesos mensua*
les, para que atienda á la crianza y  edu-
cación del menor Ciiiaco Solís García,
hijo natural reconocido de la sefiora Mer-
lo y Miguel Solís García, muerto en la
guerra civil recién pasada, pensión que
le sei*a pagada por la Caja Nacional. El
gasto se imputará á la Partida 14, Capí-
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues-
to General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R. López G.
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Se autoriza la erogación de $ 30.00

Tegucigalpa, 28 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 30 00)

treinta pesos mensuales, á contar del 3
de junio último en adelante, que se pa-
garán, por la Administración de Rentas
del departamento de Cortés, ai escribien-
te que trabaja en la Junta de Reconoci-
miento del mismo. El gasto se imputa*
rá á la Partida 69-, Capítulo VI, Ramo
de Guerra, del Presupuesto Geaeral.-Co- 
munfquese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
B. López G.

Se autoriza la erogación mensual de * 25.00

Tegucigalpa, 28 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación mensual de

($25 00) veinticinco pesos, que del 1? de
agosto próximo en adelante se pagará
por la Administración de Rentas del de-
partamento de Gracias, á un escribiente
que prestará sus servicios en la Junta de
Reconocimiento del mismo. El gasto se
imputará á la Partida 6^, Capítulo VI,
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene-
ral.— Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado « d el Despa-

cho de la Guerra,
B. López G.

Se concede una licencia y se encarga una 
Comandancia de Armas

Tegucigalpa, 29 de julio de 1911.
Solicitando dos meses de licencia el

Coronel don Antonio Madrid para sepa*
rarse de la Comandancia de Armas del
departamento de Comayagua, y siendo
justos los motivos en que se funda, el
Presidente

ACUERDA:
De conformidad, encargando de la ex-

presada Comandancia, por igual tiempo,
al General don Calixto Marín, con el
sueldo de ley,— Comuniqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa*

cho de la Guerra,
B. López G, • 

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 29 de julio de 19U.
E l Presidente

ACUEHDá l
Asignar al Capitán Filadelfo Zeledón

la  pensión de($ 30.00) treinta pesos men-
suales, en virtud de haber quedado invá-
lido á consecuencia de una herida qne
recibió el 25 de julio del afio re¡ción pasa-

do, en la acción de armas que se libró en
"L a  Pintada,” del departamento de
Atlántida, pensión que le será pagada por
la Caja Nacional? El gasto se imputará
á la Partida 1*, Capítulo VI, Ramo de
Guerra, del Presupuesto General.— Co-
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 29 de julio de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder E je

cutivo por el miliciano de 1  ̂ categoría, 
Ramón Rosa G , mayor de edad y vecino 
de la ciudad de Juticalpa, del departa
mento de Olancho, en la que pide exen
ción del servicio militar ordinario, en 
virtud de ser casado, lo cual ha com pro
bado en debida forma, el Presidente 

ACUERDA:
De conform idad,—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G 

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 29 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Asignar al Sargento 19 Zacarías Gon- 

záles la pensión mensual de ($ 22.50)
veintidós pesos cincuenta centavos, en
virtud de haber quedado inválido á con-
secuencia de una herida que recibió en
el combate que se libró en San Marcos
de Colón, pensión que le será pagada por
la Administración de Rentas del depar-
tamento de Choluteca. El gasto se im-
putará á la Partida 1?, Capítulo V I, Ra-
mo de Guerra, del Presupuesto Gene-
ral. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
B. López G.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 29 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Asignar á la seflora Sara Espada viu-

da de Rivas la pensión mensual de
($ 11.25) once pesos veinticinco centavos,
en virtud de ser viuda del Sargento 19
Simeón Rivas, muerto en la campafia de
1903 al servicio del Gobierno, pensión
que le será pagada por la Caja Nacio-
nal. El gasto se imputará á la Partida
19, Capítulo V I, Ramo de Guerra, del
Presupuesto General,— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho déla Guerra,
R, López G.

Se manda á pagar )a suma de S 30.00

Tegucigalpa, 29 de julio de 1911.
El Presidente

A C U E R D A :

Que por la Caja Nacional se pague &
la señora Josefa Matamoros la suma de
($ 30.00) treinta pesos, valor que inver-
tirá en lutos, en virtud de ser madre del
Subteniente Félix Canales, muerto en
la guerra civil recién pasada. El gasto
se imputará á la Partida 69, Capítulo V I,
R-mc o  de Guerra., fiel Presupuesto Ge-
neral .— Comuniqúese

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
B. López G.

Se autoriza el gasto de í  199.90

Tegucigalpa, 29 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 199.901 ciento

noventinueve pesos noventa centavo»,
que el Administrador de Rentas del de-
partamento de La Paz, por medio de la
Receptoría de Marca la, puso á la-orden
del General don Calixto Marín para sos-
tenimiento de la columna de su mando.
El gasto se imputará á la Partida 69,
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre-
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
'It, López G.

Se manda pagar la suma de 1 19.50

Tegucigalpa, 29 de julio de 1911..

El Presidente
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas del'
departamento de Ocotepeque se pague al
Dr. Francisco Valle M . la suma d e ......
($ 19.50) diez y  nueve pesos cincuenta
centavos, valor de las medicinas que su-
ministró á los enfermos de la guarnición
de la ciudad del mismo nombre, en el
mes de junio último. El gasto se impu-
tará á la Partida 6^, Capítulo V I, Ramo
de Guerra, del Presupuesto General.—
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
B. López G.

Se reduce una pensión

Tegucigalpa, 31 de julio de 1911.

Revisado el acuerdo de 29 de noviem-
bre de 190?, por el cual se asignó al Ca-
pitán Mayor Cayetano Sánchez Ja pen-
sión mensual y vitalicia de ($ 52.50) cin- 
cupntidós pesos cincuenta centavos, en
virtud de haber quedado inválido á con-
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secuencia de varias heridas que recibió
en campaña.

Oído el dictamen favorable del Fiscal
General de Hacienda, y de conformidad
con el Decreto N? 52, expedido por el
Congreso Nacional el 24 de febrero de
1909, el Presidente

a c u e r d a :
Reducir la expresada pensión á la can- 

tardad de ($ 27.50) veintisiete pesos cin-
cuenta centavos, que se pagará mensual- 
mente al agraciado por la Caja Nacional;
imputándose el gasto á la Partida 14, Ca-
pítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu-
puesto General.— Comuniqúese.

B b r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R. López G.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa, 31 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Reformar el acuerdo de 10 de mayo

próximo pasado, por el cual se mandó
pagar por la Administración de Rentas
del departamento de Olancho al Coman-
dante de Armas respectivo ia suma
de ($ 20.00) veinte pesos, para refaccionar
él edificio del cuartel de la ciudad de Ju- 
ticalpa, en el sentido de que el gasto se
impute á la Partida 44, Capítulo V I, Ra-
mo de Guerra, del Presupuesto General.
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 9 75.00

Tegucigalpa, 31 de julio de 1911.
E l Presidente

ACUERDA!
Que por la Aduana de Roatán se pa-

gue al Comandante de Armas respec-
tivo la suma de ($ 75.90) setenticinco
pesos, que invertirá en comprar un bote
que necesita para servicio de la Coman-
dancia Local de Guahaja. El gasto se
imputará á la Partida 64, Capítulo V I,
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene-
ral.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R, López G,

Se autoriza el gasto de" < 50.00

Tegucigalpa, 31 de julio de 1911.
B1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de($ 50.00) cinduen- 

tapesos; valor de 25 libtas de pólvbía ne
graqué el Administración deR bn& s de
depiAamentb de^átie fruaoálif w dénde

Comandante de Armas respectivo para
sálvas de artillería, con motivo dél falleci-
miento de don Pedro Bertrand. El gas-
to se imputará á la Partida 64, Capítulo
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto
General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra,

¿2. López G.

Se manda pagar la suma de • 10.00 

Tegucigalpa, 31 de julio de 1911.

a c u e r d a :
Asignar al Sargento 19 Nicolás To-

rres, en su calidad de inválido, la omi-
sión mensual de ($ 22.50) veintidós pesos
cincuenta centavos, que le será pagada
por la Caja Nacional. El gasto se im-
putará á la Partida 14, Capítulo V I, Ra- 
mo de Guerra, del Presupuesto General.
— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra,
R. López G.

E l Presidente
ACUERDA:

Que por la Receptoría de Rentas dé
Pespire se pague ál Comandante Local
respectivo la suma de ($ 10.00) diez pé*
sos, valor que invirtió en mandar com-
poner diez rifles que tenía en mal estado.
El gasto se imputará á la Partida 64,
Capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre-
supuesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra,

S. López Q.

Se manda pagar la suma de • 150.00

Tegucigalpa, SI de julio de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 31 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Asignar á la sefiora María Gertrudis

Palma la pensión mensual de ($ 11.25)
once pesos veinticinco centavos, para
que atienda á la crianza y  educación de
los menores Juan Crisóstomo, Eligía y
María Ceferina Sánchez Sierra, en vir-
tud de ser la primera esposa y  los últi-
mos hijos legítimos del Sargento l 9 Ser-
vando Sánchez Sierra, muerto en la gue-
rra civil recién pasada, pensión que se
hará efectiva á la agraciada por la Caja
Nacional. E l gasto se imputará á la
Partida 14, Capítulo V I, Ramo de Gue-
rra, del Presupuesto General.— Comuni-
qúese.

B e r t r a n d .
Que por la Caja Nacional se pague al

Dr. José Jorge Callejas la suma d e . . .
($ 150.00) ciento cincuenta pesos, valor
que invertirá en pagar al Dr. Pablo Gu-
tiérrez varios instrumentos de cirugía
que le proporcionó para el servicio de la
ambulancia del ejército revolucionario
de Oriente. El gasto se imputará á la
Partida 64, Capítulo VI, Ramo de Gue-
rra, del Presupuesto General.— Comuni-
qúese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra,

R. López G.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa: 31 de julio de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder

Ejecutivo por el Sargento Io Nicolás To-
rres, mayor de edad, soltero y  vecino
del piíébló de Santa Ana, en este ¿(aparta-
mento, en la que pide se acuerdé á7áu fa-
vor la pefisión qhe tiene derecho ho-
co inválido á Consecuencia de únaheri-

E1 Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra,

R. López G.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa, 31 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Reformar el acuerdo de 31 de junio úl-

timo, por el cual se mandó pagar por la
Caja Nacional al Inspector de Obras
Públicas, don Miguel A . García, su-
ma de ($ 60.00) sesenta pesos, para com-
prar seis arrobas de pintura roja para
pintar los torreones del cu artel San Fran-
cisco, Casa Mata y la casa que el Gobier-
no posee en Comsyagflela, en el sentid»
de que el gasto se impute á la Partida
44, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del
Presupuesto de General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d

El Secrétário de Estado en el Despa-
cho de la Guerra,

R. López Q.

dá que recibió eu la guerra civil recién
pááada, lo cual ha comprobado en debi-
da forma.

Oído el dictamen favorable del Fiscal
General de Hacienda, y de conformidad
éon el Decreto N9 52, expedido' l>br el ,
Congreso Ntcionll el U  i »

El infrascrito, Secretario del Jumado ge l e -
tras del departamento de las Islas de la Bahía,
hace saber: que por resolución de este Juzgado, 
dictada el diecisiete de octubre último, 
mandado dar la posesión efectiva de la heren
cia de dofia EHzábeth Rebeca "Wallaee, á4sas 
biznietos Wallace, MoKinley j  EUzabethAée- 
llna Boüden. Lo que se pone en conocimiento

1909, el Pfosidente /15-7 P is to  t h t r s T iu u ,  Srto.
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2K V I S O S

E! Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que con fecha 16 del corriente 
mes, se ha presentado á este Despacho el señor 

-<Jon Garlos Laínez Espinosa, como apoderado de 
don Catarino Bivas Ch., solicitando la conce
sión que literalmente dice:

“ Se solicita una concesión.—Supremo Poder 
Ejecutivo— Carlos Laínez Espinosa, mayor de 
edad, soltero y de este vecindario, como apo
derado especial—según el poder que acompaña- 
de don Catarino Rivas Ch., mayor de edad, ca
sado, Agente de Negocios y vecino de San Pe
dro Su la, ante Vos, con el debido respeto, vie
ne á manifestar lo siguiente:

Race ya varios años que mi representado es
tá radicado en la Costa Atlántica del país, y en 
virtud de constantes investigaciones y expe
riencias, ha podido venir á la conclusión de 
•que en aquellos mares existen varios criaderos
propios para la explotación de las esponjas, In
dustria desconocida en esta República, y que 
■contando con el eficaz apoyo que las autorida
des facilitan á las empresas nuevas, es induda
ble que al obtener éste, podría desarrollarse un
elemento de prosperidad, de riqueza y benefi
cios para la nación, toda vez que, formalizada
la empresa, se abrirían mercados para dicho
Articulo.

Con mérito de lo expuesto, y confiado en que 
Vos siempre estáis inspirado en favor de las 
industrias nacionales, vengo á solicitar, á nom
bre del señor Blvas Ch,, se le otorgue una conce
sión bajo las siguientes bases:

Primera.—Derecho exclusivo por el término 
de quince años para la pe zea y explotación de 
esponjas en el mar jurisdiccional de Honduras, 
Islas y cayos adyacentes, Ubre de todo impues
to fiscal y municipal durante dicho tiempo lo 
mismo que para su venta en el país y exporta
ción al extranjero.

Segunda— Introducción, Ubre de derechos fis
cales y municipales, de maquinaria, herra
mientas, velamen, gasolina, aceite, remos y 
demás enseres y útiles necesarios para el servi
cia de la pezca, conservación y exportación del 
Artículo, exoneración que solicito hasta para 
cuatro embarcaciones de vela ó de vapor de 
una capacidad comprendida entre diez, veinte, 
cincuenta y cien toneladas cada una, de nacio
nalidad hondurena.

Tercera.—Introducción, igualmente libre, por 
tina sola vez, de los materiales para la cons
trucción de una casa y bodega con capacidad 

-de cincuenta por treinta y setenta por treinta 
pies, respectivamente; construcciones que po- 

-drón hacerse en cualquier puerto de la costa ó 
■Jilast dé la Bahía, á elección del concesionario 

Cuarta.—Introducción, Igualmente Ubre, de 
¿nmestibies, ropa y calzado que se necesite pa- 
gatttpQ de los marineros y empleados, en núme
ro,máximo de veinticinco personas, y, por una 
-sola vez, del mobiliario para habitación de em
pleados, oficina y bodega.

: Quinta.—El concesionario se obliga á copien- 
aar los trabajos de Investigación completa y 
■ pezca dentro de un año, á contar de la fecha en 
-que sea aprobada la concesión por el Congreso.

. JBeata-—El conceaionario se obliga á dejar á 
'beneficio del Fisco el por ciento sobre las
j Utilidades líquidas, después de tres años, conte
ntos en Ja primer» forma de la cláusula ante
rior,.es decir, de la fecha en que la concesión 
-§ea aprobada.

Séptima.—El concesionario podrá traspasar 
sne derechos sobre dicha concesión en todo ó
.en, parte, á cualquiera persona, con la única 

^pbUgación de ponerlo en conocimiento del S'u- 
j>*u k > Poder Ejecutivo; y '

Octava.—Cualquiera diferencia que ocuna 
entre el concesionario y el Gobierno, se resol
verá por medio de arbitradores, designados uno 
por cada parte: entendiéndose que si la conce
sión fuere traspasada á persona extranjera, en 
ningún caso podrá recurrir á la vfa diplomá
tica.

Concluyo suplicando al Supremo Poder Eje
cutivo que, previo ios trámites de ley, os sir
váis otorgarle la concesión que solicita— Te- 
gucigalpa, 16 de febrero de 1912.—Cario* Lainez 
!?•”—Do quese^pone en conocimiento del públi
co, para los fines de ley— Tegucigálpa, 19 de 
febrero de 19ii.

M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sa
ber la solicitud que en esta fecha ha presentad 
doá  su Despacho el Ingeniero don Rosendo 
Confiteras V., la cual d i c e S .  P, E .~ Y o, Rosen
do Con t re ras V., mayor de edad, viudo, Inge
niero Topógrafo, agricultor inscrito en el de
partamento de El Paraíso y de este vecindario, 
respetuosamente expongo lo siguiente: en juris
dicción del pueblo de Teupasenti, del departa
mento antes citado, tengo el propósito de esta
blecer un molino harinero, y de dedicarme al 
cultivo del trigo; habiendo al efecto principiado 
ya á hacer el pedido de la maquinaría. Tenien
do el Estado, conforme á la ley de Agricultura, 
el deber oficial de favorecer ó impulsar el culti
vo del referido cereal, y el general de promover 
el establecimiento y ensanche de las industrias, 
no dudo que se me otorgará la concesión que 
vengo á solicitar, máxime si se toma en cuenta 
que soy agricultor desde hace varios años; y 
que, como hondurefio que me dedico & una in
dustria necesaria en el país, soy acreedor á la 
protección del Estado.

C O N C E S I O N

1. *—El Gobierno concede al señor Ingeniero
don Rosendo Conteras V., el derecho, no exclu
sivo, de establecer, mantener y explotar un mo
lino harinero en jurisdicción del pueblo de Teu
pasenti, en el departamento de El Paraíso

2. "—El Gobierno concede al peticionario:
a) . El uso y aprovechamiento gratuito de

cualquier salto ó corriente de agua nacionales 
para la producción de fuerza hidráulica, sin per
juicio de las moradas y sementeras existentes.

b ) . El uso y aprovechamiento gratuito de
las maderas combustibles t  de construcción que 
necesite para su empresa, y que estén en terre
nos nacionales.

c) . La introducción libre de derechos fiscales
y municipales, de maquinaria, enseres y útiles 
para montar, mantener y explqtar el molino; 
de máquinas y herramientas agrícolas para- el 
cultivo del trigo, tales como sembradoras, culti
vadoras, trilladoras, azadas, hoces, guadañas, 
arados, machetes, hachas, etó.; de manta, man- 
tadril, pinturas, brochas, etc., destinados al 
empaqúe de la harina; de pantalones, blusas ca
misas, calzoncillos y camisetas para trabajado
res Ó el género para confeccionarlos; de herra
mientas de carpintería, herrería, mecánica, al- 
bañileria, y, en general, de todos aquellos que 
se empleen en la fábrica.

3. *—El Gobierno concede al peticionarlo el de
recho de vender y exportar los productos del 
molino; tales como harina, salvado, etc., Ubre 
de todo impuesto fiscal y municipal.

4. ?—Los trabajadores que emplee el peticio
narlo en su fábrica y en el cultivo del trigo, es
tarán, exentos del servicio militar obligatorio, 
dé ejercicios doctrinales y de cargos y servicios 
consejiles. Para la efectividad de esta garantía, 
el peticionario deberá dar cuenta* 1 2 3 4 ak sübooman- 
dant* y «1 Alcalde Municipal derT#ap«eenti: d»

los empleados y operarios que ocupe, y de las 
mutaciones que haya.

5.®—Siempre que el peticionario tenga que 
introducir, en virtud de esta concesión, algunos 
objetos, debe pedir al Ministerio de Fomento 
y Agricultura, el permiso correspondiente, 
acompañando la factura respectiva.

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley —'Tegucigalpa, 6 de febrero 
de 1912.
16—28 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saber: que con fecha de 
hoy se ha presentado á su Despacho el Llcenfeta- 
do don Presentación Quesada, en representa
ción de los señores Arthur Gulnness Son & G* 
Limited, sociedad que tiene su domicilio y la Ubi
cación de sus negocios en 528, Salisbury House, 
Flnsbury Circos, Londres, E. C., y en Jamaos 
Gafce, Dublin, pidiendo el registro y depósito de 
la marca de fábrica que dicha compañía usa en 
el comercio de la cerveza llamada «Sfiout,» y que 
se describe así: representa una figura ovalada, 
alrededor de la cual, por la parte interior, ss ve 
una inscripción en letras mayúsculas de impren
ta, que dice: GUINNES’S FOREIGN EXTRA 
STOUT. JAMES’S GATE DUBLIN, Rodean
do esta inscripción, hay otra figura ovalada, for
mada por un dibujo que figura una cadena que 
se cierra por la parte inferior con esta inscrip
ción en letras también mayúsculas de Imprenta: 
WHO SELLS NO OTHER BROWN STOUT 
IN BOTTLE. En la parte superiorato esta Úl
tima figura ovalada, se ve una arpa oon este 
Inscripción en la misma clase de letra: TRAD E 
MARK, teniendo al lado izquierdo, perotiguied- 
do la dirección del óvalo, esta Inscripción: PRIN- 
T  ED AND, y al lado derecho, esta otra: ISSUED 
B Y US, inscripciones cuyos extremos hacía 
abajo terminan en una línea horizontal forma
da por esta inscripción: AS OUR TBADK 
MARK & LABEL. Paralela á esta última ins
cripción, y un poco más abajo, se encuentra este 
otra inscripción, en letra que imitalla de mano: 
Arth Galanes's Son «t Co. Debajo de ésta, es
ta otra, en letras de imprenta:; LIM ITED. 
Finalmente, bajo esta última inscripción, se r$ 
una figura formada por una serie de líneas on
duladas. y al pie de dicha digura, esta Inscrip
ción: BOTTLED BY. La marca referida sp 
ostenta sobre el artículo mencionado, colocan
do sobre la botella que contiene la cerveza un 
marbete en que aparece grabádsela expresada 
marca; y fué registrada en la^Oficina de Paten
tes de la Gran Bretaña é Irlanda, el 16 de junio 
de 1911, bajo el número 3I5.no. Lo que se po
ne en conocimiento del público para los efectos 
legales. —Tegucigalpa. 25 dejénerode 1912.
20 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace*saber£que oon fecha 
veinticuatro del mes en curso^se ha presentado 
á su Despacho el Lioenciadojdon Presentación 
Quesada, en representación de la casa Fa. H . 
Pschorr, de Monique, Alemania, pidiendo el de
pósito y registro de^una^marca^de^fábrica que 
dicha casa usa en el comercio^!eísus artículo» de 
cervecería y hostelería, á saberr̂ Üerveza, Cerve
za para teñir, Extracto de Cerveza, Malta, )f<*l- 
te para colorear, MalladeJCaramelo, • Górmente 
de Malta, Lúpulos,¡Cebada, Gérmenes de Ceba-
da, Cebada de Tamo, Jragoo,¡Levadura» Extmv 
tos de Malta, Lúpulos^ Levadura^Jugo de Mal
ta, Lopas, Carne, Salchichería,¡Comidas de Car
ne. Extracto de Carne, Condimentos de Comi
das, Aves de Corral, Salsas, ¡Huevoe, Comidas de 
Huevos, Legumbres, Ensiladas,] Compote Pes
cados, Ctinddáa de Pescado, Harina, Comidavde 
Harina, Páh, Pastea, Conteras d« Carne, fe»-
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gumbres, Frutas, Pescados y Sopas, Café, Té, 
Chocolate, Cacao, Azúcar, Confites, Esencias es
pirituosas, Licores, Vinagre, Mostaza, Aceites 
de Comer, Sal, Especies, Vinos, Ponche, Esen
cias de ponche, Jugos de frutas, Limonadas, 
Aguas Minerales, Frutas frescas, conservadas y 
secas, Hielo y helados, Puros, Cigarrillos, Taba
co en rama para fumar, para mascar y de polvo, 
Fósforos, Mondadientes, Tarjetas de vistas, In
signias de fiesta v relojes de Cerveza, Barriles, 
Sobrebarriles, Botellas, Cántaros, Tarros, Va. 
si jas, Barril! tos, Sifones, Cajones, Latones de 
tarugo, Cápsulas, Corchos, Etiquetas, Tornillos 
de patente. Grapas de seguridad, Alambre de 
botellas, Hoja de estaño, Cornisa de paja y T i
zas de plomo. Dicha marca de fábrica consiste 
en un marbete, en el cual se encuentra grabada 
una figura que representa un cuadrilátero que 
tiene un poco abajo de la línea superior las cuatro 
siguientes inscripciones, unas debajo de otras: 
BBAÜERET G. PSC1IORR, MUNCHEN— 
Hotíieferant—Sr. Majesty t des Deutschen Kai- 
sers, Konigs von Preussen- Sr. Majestat des 
K&isers von Oesterreith: en el centro sí ve la fi
gura de una persona en actitud de predicar, des
cansando sobre un pedestal que representa la 
figura de un cubo invertido, con adornos latera
les que se prolongan hacia arriba y dominando 
un pequeño cuadrilátero en cuyos bordes supe
riores se apoyan dos machos cabríos, cubiertos 
por ramos simbólicos que se enlazan por un lis
tón: dentro de este pequeño cuadrilátero, y en 
su parte media superior, se ve una estrella den
tro de un globo, al que adornan algunas espigas, 
y debajo de dicho globo, las inscripciones si
guientes: Pschorr-Brau-Miinchen— Firma G. 
Pschorr—Saton Bier.—Debajo de esta última 
inscripción hay otra ilegible por ser sus caracte
res sumamente pequeños; y al lado izquierdo del 
globo se ven otras inscripciones en seis líneas, 
unas debajo de otras, ilegibles también por la 
misma razón; y fué registrada en favor de la ca- 

-6a peticionaria, bajo el número 87.464, por la 
Oficina Imperial de Patentes del Imperio Ale
mán, el 9 de enero de 1911. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines legales. 
—Tegucigalpa, 29 de enero de 1911.
80 M. B. ROSALES.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Inmueble 
de esta Sección Judicial, hace saber: Que don Salvador 
Rivera, de este domicilio, presenta hoy, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura pública otorgada 
en el pueblo de San Antonio de Flores, el diez y  seis de
agosto de mil novecientos siete, ante el Juez de Paz y 
Notarlo Público, por ministerio de la ley, don Gregorio 
Rodríguez, en la cual consta que las señoras Felipa y 
Francisca Zelaya venden al m dor don Gabriel Bric^ao.
por la suma de cien pesos plata, una posesión, sita en el 
centro del pueblo antes indicado, ía cual se halla acotada 
con cerco de piedra y mordaza, cuya longitud es de dos
cientas varas por sesenta varas de ancho. Los ¡imites 
SO.o i p or  el Un ente, con posesión de Onecíforo Rodríguez: 
por el P» nieri e. con posesión de don Gabriel Briceño, 

.travesía, di por medio; por ci No:'te, con trí pueblo de San 
Antonio de Flores: y por el Sur, con potrero de don 1-oón 
Cortés, travesía de por medio: dicha posesión está cubier
ta de plátanos y café la mitad de eüa; y el resto de (erre- 
lito inculto, y la adauieren por herencia de su tinada ma
dre. y  no habiendo antecedente Inscrito, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2,322 del Código
Civil__l  ucearan, lí de enero de 191’:.
19—IB H. FORTIN M.

El infrascrito, Secretario de Esta-io oj> tú Des 
pacho d*- Fo líenlo, hace saber: que '-on fecha tr 
hoy se ha presentado en este Despacho el Lie 
«lado don Presentación Quesada, e r represen • 
d ón  de Tin- Am erican >ted & Wne dnmi'am 
o f Gew Jersey, sociedad qtic tiene -u domicilio
y  la ubicación de sus negocios en JIobokt n, Es 
tado de Nueva Jersey, Estados Unidos, pidh‘n<¡o 
el registro y depósito de uDa marca de f Trina 
consiste en la palabra i / t w  re que usa 
dicha corporación en A V F  W  Jr\. ej eomej - 

acío de alambre espigado. La marca en referen

cia se ostenta habitualmente estarciéndola so
bre el aspa ó carretes en que e! alambre es en
rollado ó envuelto; y fué registrada en la Ofici
na de Patentes de los Estados Unidos, el 28 de 
noviembre de 1911, bajo el número 84.302. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines consiguientes_-Tegucigalpa, 22 de ene
ro de 1912.
20 M. B. ROSALES.

El infrascrito. Juez 2o de Letras de lo Civil de 
este departamento, hace saber el escrito y auto 
que dicen:—“ Información sumaria.—Título su
pletorio.—Señor Juez de Letras 2? de Jo Civil.— 
Yo, Manuel Cruz, casado, labrador y natural de
la ciudad de Oomayagiiela, atentamente, mani
fiesto: que conviene á mis intereses titular dos 
propiedades que poseo pacificamente y no inte
rrumpida por más de veinte años y están acota
das de piedra, alambre y madera por todos sus 
rumbos: cultivadas la primera con árboles fru
tales, platanal y caña: y eD donde tengo situada 
mi casa de habitación, de dos corredores, con su 
correspondiente cocina, sobre paredes de esta
cón, cubiertas de teja, y cuya casa mide, de Nor
te á Sur, catorce varas; de Oriente á Poniente, 
seis varas, con dos caedizos: y la cocina, cinco 
varas de largo ó sean cuadradas, limitándose así: 
por el primer rumbo, con posesiones de Juan 
Antonio López y el exponente, camino que atra
viesa del Llano del Potrero para «San José;» al 
Sur. posesiones de Fernando, Bernabé y Manuel 
Cruz, camino de por medio del Llano del Potre
ro para «San José;» al Norte, posesiones de To- 
ribio Cruz y el mismo Manuel, camino de por 
medio que conduce á Comayagüela; y al Ponien
te, con posesiones hoy de don Martín Agüero y 
el solicitante; siendo estos los misinos límites de 
la casa y cocina ya descritas, cuya propiedad hoy 
llera por nombre «Finca del Coco.» La segunda 
posesión se limita así: al Norte, con el Río Gran
de; al Sur, posesión deToribio Cruz, camino real 
que conduce de «San José» y Comayagüeia y po 
sesión de Manuel Cruz y Martín Agüero; al 
Oriente, posesión de Gabriel Roque; y por el úl
timo rumbo, propiedad de Pedro Cruz y quebra 
da llamada «El Carrizal,» y cogerá en sembra
dura, más ó menos, cinco medios, y la que tiene 
cultivación en parte de zacatera. Asimismo, la 
primera posesión antes limitada tomará de sem
bradura, más ó menos, cuatro medios: refiéxome 
á ia del «Coco,* pues la segunda posesión hoy le 
llamo «El Circil» y que antiguamente les llama
ban á esos puntos «El Carrizal.» Todo esto se 
encuentra en la jurisdicción de la ciudad de Co- 
mayagüela y á inmediaciones de la Carretera 
Sur. La primera propiedad me íué entregada 
por el señor Regidor Crisanto Canizález, el año 
de mil ochocientos setenta y dos, en que ya ha
bitaba con casa situada en su mayor parte. La 
segunda posesión me fué entregada por el Regi
dor encargado de Censos y Ejidos, el año de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, don Román Ló
pez, los que así pueden declarar y los demás tes
tigos del final, que soy poseedor por más de vein 
te años en las indicadas posesiones; y siendo de 
derecho que para justificar los extremos indica 
dos, se proceda ó recibirles confesión jurada, 
prevjos los capítulos siguientes:—!? Generales 
de ley.—2? Conteste don Crisanto Canizález si 
es cierto que usted, en su calidad de Regidor de 
Censos y 1-jldns ent regó á don Manuel Cruz la 
posesión que se le pone en conocimiento en la 
primera página de este escrito, el año de mil 
ochocientos setenta y dos; si es cierto que el mis
mo Cruz va habitaba en su casa en una parte de 
la indicada propiedad.—3? Declare don Román 
López si es cierto, como así lo es, que el afio de 
m d ocí fK-, ntos ochenta y cuatro, en su calidad 
de Regidor de la Municipalidad de Comayagüe- 
a y  encargado de Censos y Ejidos, puso en po

sesión á don Manuel Cruz en un terreno baldío, 
limitado tal como lo menciona este escrito, refi
riéndose á la segunda posesión.—4? Declaren ai 
conocen á Manuel Cruz, si es cierto que tiene 
cercadas las propiedades de las cuales se Íes da 
conocimiento en este escrito y las que habita
con su casa, elaborándolas por más de veinte 
años, desde el año de mil ochocientos setenta y 
dos, la primera posesión, á la cual le llama la 
«Finca del Coco,» y si la segunda propiedad lo 
conocen elaborándola desde ei año de mil ocho

tos ochenta y cuatro, y si estas propiedades 
descritas, antiguamente les llamaban «El Ca
rrizal» y estaban baldíos los terrenos. Esta in
formación, señor Juez, pido sea practicada con
forme á las prescripciones de ley y á las disposi
ciones de los artículos 2.331 y el 2.332, números 
1?, 2?, 3?, 4? y 5? que responden al Código Civil; 
y concluida que sea, se me extienda ei corres
pondiente título supletorio, pues por no encon
trarse las actas que dieran el perfecto derecho á 
mis propiedades, según lo justifico con ia certi
ficación legal mente extendida por aquella Se
cretaría, la cual acompaño debidaim nte para 
que se agregue como legal comprobante. Fir
mando á mi ruego e! que aparece, por no saber. 
—Tegucigalpa, noviembre 25 de 1911.—Suplica
do por Manuel Cruz, quien manifiesta no saber 
firmar,—Federico Rivas.—Lista de testigos.— 
Crisanto Canizález, viudo, labrador: éste respon
derá á la 1̂  y 2* declaración: Román López, ca
sado, labrador: responderá á la primera \ 
ra; Atanasio, Ildefonso Izaguirre y Gervasio 
Hernández, á la primera y cuarta, siendo casa
dos el primero de las Izaguirre y Hernández, 
viudo Ildefonso, labradores y todos los testigos 
de este vecindario.—Federico Rivas.—Otro sí; 
que pide se le dé aplicación á lo que dispone el 
artículo 1.071, Código de Procedimientos, en el 
presente asunto.—Fecha ut supra.—Federico 
Rivas.” —“ Juzgado2? de Letras de lo Civil.— 
Tegucigalpa, veintisiete de noviembre de mil 
novecientos once.— Hágase saber la solicitud 
anterior por edictos, que se publicarán de trein
ta en treinta días en el periódico oficial, fiján
dose también en la tabla de avisos.—Notifíque* 
se —Eduardo F. Padilla.—Juan Manuel Gál- 
vez.” —Tegucigalpa, 6 de diciembre de 19U.
20 Ed u a r d o  F. Pa d i l l a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fidel 
Lagos presenta, para su inscripción, la primen 
copia de una escritura otorgada en San Buena
ventura, el siete de junio de mil novecientos 
diez, ante el Juez de Paz don Sebastián Flores, 
por la cual Pedro y Francisco Montoya venden 
á don Manuel Barahona Flores, en sesenta pe
sos plata, una posesión en el punto llamado «El 
Rincón,» de aquel la jurisdicción, que compren
de, poco más ó menos, seis manzanas de exten
sión, cercada de madera y natural, y linda: al 
Norte, posesión de don Paulino Monto*a Sierra; 
al Sur, posesión de doa Manuel Barahona; al 
Este, quebrada de El Rincón y terreno de Floral 
y Alvarado; y al Oeste, los cerros de Los Mogo, 
tes. Dicha posesión está comprendida en el 
Común de Flores y Alvarado, sitio El Guana
caste, cuyos limites generales son: al Norte, te
rrenos del Común de Andinos y ejldal de San 
Buenaventura; al Oriente, terrenos de Maraita 
y Somoza; al Sur, terrenos de Somoza y OrdóBez; 
y al Occidente, terrenos de Casco. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del, artículo 2.322 del Código 01- 
víl.—Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1911- 
20 R. Su a z o  A m a t a .

El Infrascrita Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fidel Lar 
gos presenta hoy, ij&s nueve de la mañana, JO
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primera copia de una escritura otorgada en San 
Buenaventura, el veinticuatro de junio de mil 
novecientos eínco, ante el Juez de Paz don An
tonio Ordófiez, por la cual consta que don Se
bastián Barahona vende á don Florencio Sierra, 
por cincuenta pesos, una posesión de un cnarto 
de manzana de extensión, sita en el lugar lla
mado «Chagüite,» de la montaSa de Azacualpa, 
de esta jurisdicción, la cual colinda: al Norte, 
posesión de José María Barabona; al Oriente, 
posesión de Pascual Barabona; al Sur, posesión 
de Enrique Barabona, ciénaga de por medio; y  
al Occidente, posesión de Enrique Barabona; y 
una labranza, comprendida en el terreno «Aza
cualpa,» limitada: aí Norte, jurisdicción de Ta- 
tumbla; al Oriente, Maxaita; al Sur, Mamita y 
Santa Ana: y al Occidente, el «Común°de^An- 
dinos» y «Tierras del Padre.» 'No habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegueigalpa, 7 de diciembre de 1911,

R. Suazo Am ata .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace sarbér: qué don Fidel La
gos, como recomendado de don Manuel Baroho- 
na, presenta hoy, á las nueve de la mafiana, para 
su inscripción, la primera copia de úna escritura 
otorgada en San Buenaventura, el primero de 
marzo de mil novecientos diez, ante el Jaez de 
Paz don Sebastián Plores, por la cual don To
más Barahona vende á Manuel del mismo ape
llido, en trescientos pesos plata, una posesión 
en el punto llamado «Macho Cojudo,», en aque
lla jurisdicción, como de quince manzanas de 
extensión, siendo su- acotación dé rail cuatro
cientas varas, y linda: al Norte, con posesión de, 
Julián Barahona; al Sur, posesiones de don Pe
dro Lagos 2* y Manuel Andino M., quebrada de 
agua de por medio, correspondiendo ésta su ma
yor parte al vendedor Tomás Barahona y otra 
parte menos pertenece á. don Pedro Lagos Z.; al 
Oriente, posesión de don Tibürció Lanza; y al 
Occidente, posesión de la sefiora María de 3esús 
Valladares v. de Andino. Esta posesión está 
comprendida eii él Común de Andinos, y son sus 
límites generales: por el Norte^íerrenos de;Tie 
iras del Padre y  Azacúálpa; al Sur, terreno de 
Flores y Alvarado y Cascos; ál Oriente, terrenos 
de Santa Ana y  ejidal dé San Buenaventura; y 
al Occidente, terrenos ejidales de San Buena
ventura y Santa Aña. V  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber ai público para los 
efectos dél artículo 2.322 del Código Givü.-LTe- 
guéigalpa, 7 de noviembre de 1911.

E. Suazo A m ata .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
-del departamento, hace sabeijque don FidelLa- 
gos ha presentado á este, Registro, para su ins
cripción, la primera copiade una escritura otor- 
gadaen San Buenaventura, el veinte de septiem
bre déí corriente afio, ante el Juez de,Paz Miguel 
Vásquez, por la cualDelfina Ayéstas de.Fonseea 
y Francisco R. Fonseca venden á don Manuel 
Barahona, la primera, un potrero en el punto 
Corral itos, de aquella jurisdicción, que com
prende veinte manzanas, de pasto natural, con 
acotación de cercas dé piedra, "madera y natti 
ral, excepto la cerca dél Norte, qué pertenece á 
la señora María de los Santos Lagos v; de Sierra, 
y todo linda: al Norte, con potrero de la señora 
María de los Santos Lagos y. dé Sierra; ai Orien
te, con posesión de Ramona, Andino dé Flores, 
camino real de por medio; al' Sur,, con. posesión 
de Híginio Al varado, camino real de por medio; 
X a l Occidente, potrero de la sefiora Visitación 
Andino de Barahona, antes de Camilo Barahó- 
na. Don Francisco R. Fonseca ratifica dicha 
venta, estando dicha posesión comprendida en 
-el terreno ejidal de dicho pueblo, y cuyos lími

tes generales son: al Norte, terrenos déJTierras 
del padre y Azacualpa; al Sur, terrenos de Flo
res y  Alvarado y Casco; y  al Occidente, terreno 
ejidal dé Santa Ana, íó mismo que al Oriente. 
La venta'referida es por él precio de cien pesos 
plata, qué confiesa tener recibidos. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al pú
blico para los efectos del artículo 2.322del Código 
Civil. —Tegueigalpa, 7 de noviembre de 1911.

R. Stazo A mata.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Pidel-T.a- 
gos presentó á este Registro hoy, á las nueve a- 
m., la primera copia de una escritura otorgada 
ante el Juez de Paz de San Buenaventura, don 
Pedro Rafael Andino, el treinta de noviembre 
de mil novecientos ocho, por la cual los sefiores 
Domingo y Juan Montoya venden á don Manuel 
Barahona, por doscientos pesos plata, una pose
sión de terreno, compuesta de ocho manzanas 
de extensión, poco más ó menos, sita en «La 
Laja.» de aquella jurisdicción, y linda: al Orien
te, posesiones de Pedro y Paulino Montoya: al 
Oecidente, cerro de «Los Inciensos;» al Norte, 
finca de la sefiora Balbina Sierra; y al Sur, con 
estrechura de «La Cuevíta.» Dicho terreno es
tá comprendido en el terreno llamado «Flores y 
Alvarado,» común que tiene por límites: al Nor
te, «Común de Andino» y  ejidal de San Buena
ventura; ál Oriente, terrenos de Máraita y  «So- 
mózas;» al Sur, terreno deOrdófiez; y al Ponien
te, terreno de Casco. NO habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público parados efec
tos del artículo 2.322 del Código * Civil.—Téguei- 
galpa, 7 dé diciembre de 1911.

R. Stjazo Am ata .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fidel Lar
gos presenta, para su inscripción,' la primera 
copiá.de una escritura otorgada en San Buena
ventura, .̂el veintiuno de octubre último, ante el 
Juez de Paz Sebastián Flores, por la cual don 
Andrés Barahona y María de Jesús Andino ven
den á Manuel Barahona, en trescientos .pesos, 
una .posesión en el punto llamado Sabanas de 
Enmedió y Terrero Prieto, de aquélla jurisdic
ción, que comprenderá, poco más órnenos, ocho 
manzanas de extensión, y linda: al Norte, pose
siones de Pío y Gregorio Barahona; al Oriente, 
posesiones de loé sefiores Manuel Barahona y, 
Manuel Andino M., camino real de Santa Ana; 
y al Occidente, terreno ejidal. de Santa Ana; 
siendo la posesión comprendida en el Común de 
Andino, y cuyos límites genérales son: al Norte, 
terrenos de Tierras , del Padre y Azacualpa; al 
Orienta terrenos de Santa Ana y ejidal de San 
Buenaventura; al ; Sur,- terreno dé FloréS y Al- 
varadó y Casco; y alÓccidente, terrenos ejidales 
de San Buenaventura y Santa Ana. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, sé hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322’del Có
digo CiviL^Tegueigalpa, 7 de diciembre de 1911.

R. SuAzo Am ata . '

El infrascrito, f Registrador de la. Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fidel 
Lagos' ha presentado, para su inscripción, la. 
primera copia de una escritura otorgada en San 
Buenaventura, el diez y siete fie agosto, de mil 
novecientos diez, ante el Juez de Paz don Se; 
bastián Flores,-por la cual Dolores Rodríguez 
vende á Manuel Barahona, en ciento veinte pe
sos plata, ,dos posesiones dentro la zona agrícola 
de Sgn Isidro de Hisopo, de aquella,! urisdicción, 
que comprenderán ambas manzana y media, y 
linda una. de ellas: al Norte, con posesión de 
Manuel Barahona y Fidel Lagos F.; al Sur, po
sesión de Tihuréio TJclés; ál Oriente, posesión

de Jacinto Cérrato; y a l Occidente, posesión de 
Manuel Barahona; la segunda linda: al N ortej. 
camino real de Las Cueveeit&s; al Sur, posesión 
de Fidel»Lagos F.; al Oriente, posesión déla, 
sefiora María de los Santos Lagos v. de Sierra; 
y áí Poniente, posesión del mismo señor Fidel 
Lágósfposesiones que se encuentran, en el Co
mún de Andinos, cuyos límites generales son: 
al Norte, terrenos de Tierras del Padre y Aza
cualpa; al Oriénte, terreno de Santa Ana y eji- 
dál de San Buenaventura; al Sur, terreno de 
Flores y .i l  varado y Casco; y al Occidente, te- , 
rreno ejidal de San Buenaventura y Santa Ana.
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegueigalpa, 7 de diciembre 
de 1911.

R. Suazso Am a ta . '

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fidel 
Lagos, vecino de San Buenaventura, presenta 
hoy, para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en San Buenaventura, el diez 
y siete de diciembre de mil novecientos aueve, 
ante el Juez de Paz Eduardo Andino, por la cual, 
la señorita Teodora Montoya vende á Manuel 
Barahona, eñ cuatrocientos pésos, la mitad dé 
un potrero; mide treinta y cinco'manzanas de 
extensión y'está situado en el punto llamado 
«Corral Viejo,» y sus límites son: ál Oriente, po
trero de don Rafael Órdóñez; al Occidente, po
sesión de don Juan'Valladares L., camino rural 
de Hisopo de por medio; aí Norte, potrero de 
don José María Barahona; al Sur, posesiones de 
dón Manuel Barahona y de don Juan Vallada
res L.; mitad de potrero que está comprendida 
en el sitio Común de Andino; y cuyos límites' 
generales son: al Norte, terreno de Tierras dél 
Padre y Azacualpa; al Oriénte, terrenos de San
ta Ana y ejidal de San Buenaventura; ál Sur, 
terreno de Flores y Alvarado y Cáseo; y al Occi
dente, terrenos ejidales de San Buenaventura y  
Santa Ana. Y  ño habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—'Tegucigal- 
pa, 7 de diciembre de 1911';

R. StjazoiA maya.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fidel 
Lagos presenta, para su inscripción, la primera 
copia dé úna escritura otorgada en San Buenar- 
veñtúraúeltrétíede octubre dél corriente aso, 
ante el Juez de Paz Miguel Vásquez, por la cuál 
don Paulino Montoya Sierra vendé á dón Ma-' 
hüel Barahona, en ciento cincuenta y dos pesos, 
una posesión en el puntó llamado «El Rincón;» 
dé aquella jurisdicción, que comprenderá, poco 
más ó menos; doce manzanas dé extensión, y  
lindan ál Norte, con posesión de Paulino y Pe
dro Montoya S. y  Manuel Barahona; al Oriente, 
con posesión de Manuel Barahona, Paulino y 
-Pedro Montoya S.; al Sur, con posesión de José 
María Mejía y Ladislao Andino‘M.; y al Ocei-' 
dente, posesiones dé Manuel Barahona y Fran
cisco Flores. Esta posesión está comprendida 
en el Común de Flores y Alvarado, y cuyos lími
tes generales son: ál Isorte, terreno del hato de 
La Ciénaga y Común dé Andinos y ejidal de San 
Buenaventura: ál Sur, terreno de Somoza; y al 
Oriento, el mismo terreno/ Y  üó habiendo an
tecedente inscrito, se háfeé saber ái público pára- 
los efectos dél artículo 2̂ 322 del Código Civil.— 
Tegueigalpa, 7 de diciembre de 1911.

R. Stjazo Am ata .

T R E S . C O L E C C IO N E S
de L A  CACETA de 1909, 19Í0 y 1911, se vendea 

sin empastar y baratísimas.
En esta Administración se darán informes.
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El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el dia miércoles 
seis de manso del corriente arto, á las diez a. ro.,
se rematará en pública subasta el terreno deno
minado «Estero de les Indios,» sito en jurisdic
ción municipal del pueblo de El Progreso, com
puesto de quinientas ochenta hectáreas, dos 
Areas y noventa y una centiáreas, propias todas 
para la agricultura, medidas á solicitud de don 
Eligió Bautista y valoradas en tres mil cuatro
cientos ochenta y un pesos setenta y cinco cen
tavos. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en demanda de postores— Toro, 23 de ene
ro de 1912.
30—24 Sab in o  T inoco .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que con fecha 
primero del presente mes se presentó á esta ofi
cina «1 sefior don J, Alonso Robles Rivera, casa
do, mayor de edad y de este vecindario, denun- 
«iando una faja de terreno nacional denominado 
«T ic© d a ,»s ita en  jurisdicción de La Unión, 
distrito de Cucuyagua; dicha faja tiene como 
cinco caballerías de extensión superficial y es 
propia para la agricultura y pastaje de ganado, 
cuyos límites son: al Norte, terreno nacional 

; intransitable; al Sur, igual clase de terreno; al 
Oriente, terreno Los Aguacates, de propiedad 
de loa herederos de don José María Ramírez; y 
al Occidente, con terreno denominado El Lirio, 
de propiedad del denunciante sefior Robles Ri
vera. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 13 de la Ley
Agraria__Santa Rosa, diciembre 16 de 1911.
I s ma e l  Go n z á l e z  B. An a c l e t o  Ma d r id , S.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana de este puerto, pone en contri miento 
dei público, de conformidad con el artículo 13 
de la Ley Agraria y para los efectos respectivos,
el Siguiente denuncióle terreno baldío:

Por escrito de véiníiochode diciembre del afio 
próximo pasado, el sefior General don Remando 
C . QuintantUa denuncia el siguiente terreno 
baldío, en e] que pretende adquirir arrendamien
to  y que describe así:—Este terreno se halla sito 
«n  este municipio y en el lugar llamado los Pía- 

-  ñas de Medina, .con una extensión de terreno 
¡n a e io M  propio para la agricultura, distante del 
i mar y la laguna de Alvarado-comb óos ó tres ki- 
. lómetxos. más ó menos, constante de cuatrocien

tas noventa hectáreas ,de extepsión superficial, 
próximamente; el cual terreno, está iD ^ítpj' do

,«& fcajejercido en- él, pingón, pegona
.determinada, y  linda:. aJ.Noftfy prbPl^d^s d*
don Alejandro,Ktorbstal S,u^ tp^pp<^M(c|j>na- 
Í4s;.aLEste, propiedades de i^enc^lao,Jiménez
j  Atan»eiQ.¿emánd^z:fy  al Oeste, con propie 
d a d a sfle -d oA J ',E ..P a rb d ^  T > ¡
■■ El terrenoant^sdescritqbSPfQpiíWsk a g r i ' 
imJturayno t¿eqejárbq;e$ pím^de'r^pr^iósaf'' 
" .¡.Es conforme— Puerto Qprtés, ene¿9 9 de 1912." 
30—26 R icardo López.

Saturnino Pacheco Bográn, Administrador de 
Rentas de este departamento, hace saber: que 
en la audiencia del día diez y seis oe marzo pró
ximo, á las dos de la tarde, se venderá en pú
blica subasta, en esta oficina, un terreno nacio
nal llamado “ San Miguelito,”  medido á solici
tud del sefior J. Cruz Martínez, vecino de San 
Luis, en este departamento, dicho terreno cons
ta de 1.842 hectáreas y 1.383 metros cuadrados 
de los cuales 921 hectáreas son propias para la 
agricultura y el resto para la crianza de ganado, 
siendo su valor el siguiente: las 921 hectáreas 
calificadas de 2* clase v&len t 4.144.50 y las 
921 hectáreas y 1.383 metros cuadrados valen
* 1.381.10; siendo su valor total de 8 5.526.20.
Lo que se pone en conocimiento del público en 
demanda de postores. Artículo 16 Ley Agra
ria.-Santa Bárbara, 22 de enero de 1912.

S. Pa c h e c o  Bo o b I n .

. El infrascrito, Administrador dé Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado á su oficina el sefior Ramón Arau- 
jo, vecino de Cantarranas, denunciando, "por si 
y en nombre de los sefiores Francisco Lobo Cár
camo y Emeterio Lozano, dei mismo vecindario, 
una faja de terreno nacional conocida con el 
nombre de “ Petatillos,”  sita eñ la misma juris
dicción municipal, en una extensión de cien 
manzanas, más ó menos, propio para la agríen! 
tura y para la cría de ganado, y limitado así: al 
Norte, terreno denominado “ El Rosario.”  per
teneciente á los sefiores Banegas; al Sur, ejidos 
de Cantarranas, Río Grande de Choluteca de 
por medio; al Oriente, la quebrada denominada 
“ El Palmar”  y  terrenos de "La Concordia,”  de
los sefiores Agurcia & CP; y al Poniente, camino
real de “ La Cofradía”  y terreno de los expresa
dos sefiores Banegas. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 19 de enero de 1912.
30-19 LUIS ELVIR.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de] departamento de Iutibucá, hace saber: 
que por decreto judicial de fecha 14 de diclera- 
bre de mil novecientos once, han sido declara
dos herederos ab intestato del difunto don Teo- 
dosio García, á sqs menores hijos legítimos Li- 
sandro, TeÓdulo, Biyiano y Paula del mismo 
apellidó; y se les ha concedido la posesión efec
tiva de dicha herencia, 4 beneficio de inventa* 

$ínpqrjuiciq de la pprclób cópyugal q;ue le 
correspppde al cónyuge s¡obrev i vie qte!—La' Es-
¿peraoza, siete de febrero de mil novecientos
doce. L ........... ,it_
15-5 CupÉBjnÑo Su e v Ar á I ^rio.

. El inírascrita AdH|jpistrado,t de Rentas dei 
departamento de El Paraíso, hace saber: que el 
pnce,del corriente se presentaroq á asta oficina 
los sefiores Modesto Martínez C. y Ramón Pal
ma, denunciando como nacional y en el, lugar 
conocido con el nombre de.«Comunidad»» en ju
risdicción dei pueblo de Teupacenti, un lqte de 
terreno como de trescientas pehanta. y, cuatro 
hectáreas, más ó menos, propias para ,1a crianza 
de ganado, y está limitado aah-alNorte, íps eji
dos de Teupacenti; al Sur, la mon tafia de «Los 
Puercos:» al Oriente, el cerro «Pelón;» y al Po
niente, el sitio de «El Suy&tal,» perteneciente 
al Ingeniero don Rosendo Contreras V. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley.—Tuscarán, 23 de enero de 1912. 
30—26 Fr an c is co  R. Mq n c a d a .

^  fptípsfcritoV ̂ 'Síninisí^adtir dV Rébt'ás dql¡ 
n d e p i f h a £ é  sabér:, que él JcbófrktíÜ dpD 

^ rjq s Tor j$s ‘ con j^ ¿H le l wfiorAlberto1 JÍ.
, gchú nd er. Veci nq He' ¿ah Pedró’Suíi; fia tféúuu - 
.Cl^db,' eu l^ extón^|ón dé 1 héct’áreá»,
el t^rfebó. nacional dénomlháad LagÜn a dé T q-, 
lo^, jurisdicción del pueblo de El Progreso, én 
este departamento; es pfopío para agricultura, 
y iímitarál Norte, con terreno denunciado por 
el sefior William F. Coleman; al Sur y al Este, 
con terrenos nacionales; y al Oeste, con la La
guna de Toloa.—Yoro, febrero 8 de 1912.
30-8 Sa b in o  T inoco .

El infrascrito, Administrador de Rentas ¿e-» 
parlamenta), hace saber; que el Abogado don 
Oarlos Torres, como apoderado del señor Frede- 
rick p. Bean, vecino de San Pedro Sula, ha de
nunciado. en la extensión de quinientas hectá
reas, el terreno nacional situado á inmediacio, 
pes de la laguna de Toloa, jurisdicción del pue 
blo de El Progreso, en este departamento, pro 
pia paca agricultura, y comprendido dentro de 
estos límites: al Norte, 1» Laguna de Toloa; al

Este, terreno nacional denunciado por el sefior 
William F. Coleman; y al Sur y al Oeste, terre
nos nacionales,—Yoro, febrero 8 de 1912,

Sa b in o  Tin o c o .

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Oarios Torres, como apoderado del sefior James 
H. Coletean, vecino de San Pedro Sula, ha de
nunciado, en la extensión de quinientas hectá
reas, el terreno nacional situado á inmediacio
nes de la Lagaña de Toloa, jurisdicción del pue
blo dé El Progreso, en este departamento, pro
pio para agricultura, y comprendido dentro de 
estos limites: al Norte, terreno denunciado por 
él sefior Freierick P. Bean; al Este, terreno de
nunciado por o! sefior Alberto J: Schunder; y al 
Sur y al Oéste, con terrenos nacionales.—Yoro, 
febrero 8 de 1912.

Sa b in o  T in o c o .

El Infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Oarlos Torres, como apoderado del sefior William 
F. Coleman, vecino de San Pedio Sula, ha de
nunciado, en la extensión de quinientas hectá
reas, un tereno nacional que se encuentra á in
mediaciones de la Laguna de Toloa. jurisdicción; 
del pueblo de El Progreso, en este departamen
to; es propio para agricultura, y limita: ai Nor
te, con terreno nacional denunciado por el se
fior A. A. Clough; al Sur y al Este, con terrenos 
nacionales; y al Oeste, con la Laguna de Toloa. 
—Yoro, febrero 8 de 1912.

Sa b in o  T in o c o .

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que los Sefiores Carlos. 
Torres y Juan Lara, de este vecindario, han de
nunciado, en la extensión de quinientas hectá
reas, el terreno nacional conocido con el nom
bre de «Mateado de Berichiche,» situado en «La 
Protección,» aldea jurisdiccional del pueblo de 
El Progreso, en este departamento, el eual es- 
propio para agricultura y ganadería, y está li
mitado así: al Norte, con terreno concedido á 
don Alfonso Bénnaton; al Oriente, con el lugar 
llamado Las Combas y el rio Palomas; al Sur, 
con el río citado y con el lugar cbfiocido con el 
nombre de Vuelta dél Mango; y al Poniente, 
con terreno nacional denunciado por dóh Ma
nuel U. García.—Yoro, febrero'8 de 1912.

Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de- 
parlamentad hace saber: que el Abogado don 
Ciarlos Torres, de este vecindario, ha denuncia
do, en lá'éxtéhslfo dé ci éfi Hectáreas, e f  terreno-
Cófioctáb con $1 bdrbbne fiePaloé'B láñeos yTim - 
-bob&o' sHuado eh 5’rtrt«Sfccirtn déi phebio de El 
'Prógréisó, enféáf&Sepártámen fco, ef cnat es pro
pio parA’ égrieuffcutai y  Pftaitá así : ai Norte y al 
uííenfe. él rió ‘ Uiús y ' Monté inculto nacional,, 
por su orden; al Sur y ál PónientA, eon «1 rio ci
tado y ebri térifého tí ación ai Concedido ai Doctor 
‘Manuel G. Zúniga, respecti va me n te. — Yoro, fe
brero 8 de 1912.
30-8 Sa b in o  Tin o c o .

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras, 
de este departamento, hace saber: que por de- 
creto judicial de esta fecha se concedió & la se- 
fiora Francisca Lant mayor dé; edad, viuda, do 
oficios dómóstficds y vecina del pueblo de Hu mu
ya, en su propio nombre y en el de sus menores 
hijos Adolfo, Alfonso^ Julio César y Matilde 
Guerrero, la posesión efectiva de la herencia de 
su difunto esposo y padre, respectivamente, don 
César Guerrero, sin perjuicio de otros de igual ó 
mejor derecho.—Obmayagua, 13 de diciembre de- 
1911.
15 -14 Món ic ó  Hk r n á n d e z .

Tip. Nacloaal.'— Avanlda Gtrnotei.- S* ti
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